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REPUBLICA DEL ECUADOR c. » Ñ Ae 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Me. 89-2-1-P=Í 4277, 000 9013 

AB. CAROL GEIGER FRIBDBERG 

SUBINTENDBNTE DK DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DR COMPAÑIAS DE CUAYACUIL 

io ejercicio as 1as atribuciones conferidas por el señor 
Suporintenuente de Compañías neñiante Resolución No. ADM 
vyryl4 acl 17 de enero de 1989; 

COHSIDERANDO 

QUE el t¿vás funievde 1985, se ha otorgado nato el 
doterio Trigésimo del caytón Gueyaquil, zbogado Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, Y la escríture pública de cens- 
titución sírpuiticos de la Compañía Audaima JASLE S.A.:v 

QUA.el abozado Fernando A es, ha solicti- 
tado la aprobación de Ta cada escritura Plblica, € 
cuyo efecto hs presentado cuatro copias certifícadas de 
la misma; 

QUE el Departamento Jurídico rodiante Oficio No. S$C- 
»DJ-CA-69-1371 del 15 de junio de 1552, ha enitido informe 
favorable pera la continuación del tráviteo, una voz que 
considera que se ha dedo cunpliziento a los requisitos 
legales respectivos; 

, En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey, 

RESUELVE 

ARTICULO FRIM RoÍ Aprobar la constitución síwmultó- 
mea de JARLLE S.Ay, con domicilio en da ciudad de Cua 
quil y con un capital social 2e 50S MILLOKES DE SUCRE 
representado por dos mil acciones de mil sucros cada una, de 
conforaidad con los tórmiuós censtantes de la referida 
escritura pública. 

e... 

ARTICULO SAGUNDOs- Disponer que el Notario Trigésimo 
ásl Cantón Cuayaquil, tos" note el margen de le matriz de la 
escritura pública que so a£prucbe, $el costenido de la .pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

cantil ¿el Cantón Guayaquil: a) lascriba la reforida es 

e 

ARTICULO TERCEROS - tisponer que el Registrador Y
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critura pivites junto con la presente Resolución: y, dy 
Cuzpla con las denñs proscrinciones contenidas en la Ley 

IFTICULO cnarrol Gisvoner que un extrecto de ls 
indicads escritur: pública, se puhlique por uns vez, en uno 
de los úlerios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 

plar “se 1a publicación deberá entrexarso a este Desyacho., 

OTIPLIDO, vuelve sl exreélente, 

CURGRICURSL.- Usda y firuaós 66 1h Supariutendencia 
as Cospeñfeas en Coayaquil a ; ] 

   " Nb, Carol Ceízer Prisóherz 
SUBINTERDENTE DE UERÉCPO SOCIETARIO DE LA 

Jos? INTENUENCIA UT COMPASTAR 97 PUAYAQUÍL * 

AME/ 
pa: JR 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 27.390 2  - 

27.391, número 7.862 del Registro Mercantil y anotada bajo - 

el número 10.962 del Repartario .- Gusyeguil, Julio sinte de 

clentos ochenta Yn El Reglatrador Mercentíl.- 

  


